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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN CUARTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 11 DE 2023
(abril 12)

Legislatura 2022-2026.
Bogotá, D. C., siendo las 10:15 a. m. del día 

miércoles 12 de abril de 2023, se reunieron de 
forma presencial los miembros de la Comisión 
Cuarta del honorable Senado de la República, bajo 
la presidencia del doctor Paulino Riascos Riascos.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Muy buenos días, honorables Senadores de la 
Comisión Cuarta.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Contestaron a lista los siguientes honorables 

Senadores:
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cabrales Baquero Enrique
Farelo Daza Carlos Mario
Fortich Sánchez Laura Ester
Jiménez López Carlos Abraham
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo.
Se hicieron presentes durante la sesión los 

siguientes honorables Senadores:
Benavides Solarte Diela Liliana.
Lemos Uribe Juan Felipe
Lozano Correa Angelica Lisbeth.
Pérez Giraldo Claudia.

Presentó excusa el honorable Senador:
Besaile Fayad John Moisés.
Señor Presidente han contestado 10 honorables 

senadores, hay quórum para decidir.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Vamos a poner en consideración el Orden del 

Día, señor secretario.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:

COMISIÓN CUARTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE, 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión ordinaria del miércoles 12  
de abril 2023.

Legislatura Ordinaria 2022-2023
Siendo las 10:15 a. m.

I
Llamado a lista.

II
Aprobación de las Actas números 05, 06, 07, 

correspondiente a las sesiones ordinarias de 
Comisión realizadas los pasados días 7 y 28 de 
septiembre y 4 de octubre de 2022. Publicadas 
en la Gaceta del Congreso números 1543, 1634, 
1022.

III
Aprobación de proposiciones y varios.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

En consideración el Orden del Día leído. Anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado. ¿Aprueba la 
honorable Corporación el Orden del Día leído?
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Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Lo aprueba señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Siguiente punto señor Secretario.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 

Rojas:
Aprobación de las Actas números 05, 06, y 07, 

de las sesiones ordinarias de Comisión, publicadas 
en la Gaceta del Congreso números 1543, 1634, 
del 2022, hay un impedimento para votar en estas 
actas del Senador Cabrales, que dice: Quiero 
dejar constancia y no votar el Acta número 06 
de 1992 del miércoles 28 de septiembre de 2022, 
Gaceta del Congreso número 1543, en tanto que 
me encontraba excusado por incapacidad médica 
debidamente certificada y tramitada ante esta 
Célula Legislativa, señor Presidente, la puede 
poner a consideración.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

En consideración las actas anunciadas por el 
señor secretario, anuncio que se van a cerrar. queda 
cerrada ¿aprueba la honorable Corporación las actas 
mencionadas?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Las aprueban señor Presidente, con el 
impedimento del Senador Cabrales; señor 
Presidente aprobación de proposiciones y varios, 
hay proposiciones radicadas en secretaría.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

La Senadora Aída Avella, me está solicitando la 
palabra antes de hacer lectura de las Proposiciones, 
entonces las votamos y luego le doy la palabra a la 
Senadora si me lo permite.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Bienvenida Senadora Claudia Pérez; 
Proposiciones:

Autorícese a la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del Senado de la República, a sesionar 
en la Ciudad de San Andrés; con el objeto de analizar 
la problemática del turismo y la necesidad del 
presupuesto de este departamento. Firma el Senador 
Paulino Riascos; la puede poner a consideración, 
señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

En consideración, la proposición leída; anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la 
honorable Corporación la proposición leída?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

La aprueba señor Presidente, siguiente
Proposición:

Cítese a debate de control político a la señora 
Ministra de Salud y Protección Social, doctora 
Diana Carolina Corcho Mejía; al señor Director del 
Instituto Nacional de Salud (INS), doctor Giovanni 
Rubiano García, Invítese a los Gerentes de los 
Hospitales habilitados para trasplantes en el país, 
para el día y hora que programe la Mesa Directiva 
de esta Célula Congresional y nos informe sobre la 
situación actual del país frente al tema de trasplante 
de órganos y tejidos, según cuestionario que se 
adjuntará posteriormente. 

Firma el Senador John Jairo Roldán Avendaño.
Ya está leída la proposición señor Presidente se 

puede poner a consideración.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
En consideración la proposición leída, anuncio 

que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la 
honorable Corporación esta Proposición?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

La aprueba, señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Siguiente proposición señor secretario.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 

Rojas:
Proposición Aditiva a la Proposición número 18 

del 22 de noviembre de 2022
Para la realización de una sesión descentralizada 

de la Comisión Cuarta del Senado de la República 
en el municipio de Sito Nuevo, departamento del 
Magdalena, en la fecha que determine la Mesa 
Directiva de la Comisión; 

Respetado Presidente y miembros de la 
Comisión, en mi condición de Senador de la 
República perteneciente a la Comisión Cuarta 
del Senado y en conformidad con lo establecido 
en la Ley 592, pongo respetuosamente a 
consideración de la honorable Comisión Cuarta 
la realización de una sesión descentralizada de 
la Comisión, en el Municipio de Sitio Nuevo 
en el departamento del Magdalena, ponemos a 
consideración la Aditiva que dice; adiciónese a 
los citados, al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor José Antonio Campo, para que 
resuelva un cuestionario respecto del tema a 
tratar en la Comisión descentralizada. 

Invítese al señor alcalde del municipio de 
Sitio Nuevo, el doctor José Alcides Manga, a los 
miembros del Concejo Municipal del Municipio 
de Sitio Nuevo, a las autoridades locales, al Sector 
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Privado, a los Gremios Económicos y comunidades 
representativas, agradezco su infinita colaboración 
en la anterior petición. 

Firma la Senadora Claudia María Pérez Giraldo; 
el cuestionario está anexo, cuestionario para el 
Ministro de Hacienda, Ministro de Transporte, 
Director de Invías, Director de la (ANI), Director 
(DNP), Contralor General de la República, 
Procuradora General de la Nación, Gobernador del 
Magdalena, Alcalde de Sitio Nuevo.

Está leída la proposición, la puede poner a 
consideración.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Leída la Proposición ¿Aprueba la corporación 
esta proposición?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

La aprueba, señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
El Senador Lemos pide la palabra.
Honorable Senador, doctor Juan Felipe 

Lemos Uribe:
Presidente, saludos, en especial a usted, al 

Secretario, a mis compañeros Senadores, desde 
hace varios meses hemos tenido nosotros, junto 
al Senador Roldán y otros, el deseo de hacer 
un Debate de Control Político a lo que está 
aconteciendo con la construcción de las vías de 
Cuarta Generación en el país, particularmente 
las que se están ejecutando en el departamento 
de Antioquia, pero una en especial, la Concesión 
Pacífico I, que ha venido generando enormes 
problemas a la región del suroeste antioqueño, 
esto tiene mucho que ver con lo que acaba de 
plantear la Senadora Claudia Pérez, yo le pediría 
que ese debate, señor Presidente, fuera citado en 
el término de la distancia, en el menor tiempo 
posible y que no se aplazara por más tiempo y si el 
Ministro de Transporte no viene, que vengan sus 
funcionarios y que se invite a la Procuraduría, a 
la Contraloría, porque nosotros hemos detectado 
inconsistencias graves en lo que están realizando 
la mayoría de quienes están a cargo de esas 
concesiones, fuimos generosos al principio; con 
el Ministro de Transporte, aplazamos los debates, 
doctor Roldán, aceptamos sus excusas, pero ya lo 
que está aconteciendo en la región no da espera, 
ojalá lo pudiéramos hacer la próxima semana 
señor Presidente o en los próximos 15 días, 
pero la gente ya no aguanta, por lo menos en el 
suroeste antioqueño lo que está aconteciendo con 
el concesionario Pacífico 1 y la vía que conduce de 
Medellín hacia esa región, el domingo pasado en un 
tramo de 93 kilómetros se demoraron los visitantes 
y las personas que allá habitan, para salir de esos 
municipios del suroeste y llegar a Medellín, se 

tardaron más de nueve horas, se demora más hoy 
uno en ir de Medellín a Andes, que ir de Bogotá, a 
su municipio López de Micay, no hay derecho a que 
eso esté sucediendo en este país, y no hay derecho 
a que el gobierno esté siendo permisivo con esos 
concesionarios, que le están sacando el cuerpo a 
la responsabilidad que tienen y no dan respuestas 
ni razones, solamente indolencia, ineficiencia e 
ineficacia en la prestación del servicio que les ha 
sido encomendado. Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias a usted señor Senador, entonces 
continuamos después de las apreciaciones que 
expresó el Senador Lemos se tengan en cuenta, en 
esta petición de la Proposición que ha sido sometida 
a consideración y aprobación, para que se tengan en 
cuenta esas apreciaciones por favor.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Pide la palabra el Senador Wilson y la Senadora 
Aída a la vez, ¿primero le damos la palabra a la 
Senadora Aída o se la concede al Senador Wilson?

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Que hable Wilson, yo voy a hablar después.
Honorable Senador, doctor Wilson Neber 

Arias Castillo:
Gracias Presidente y compañeros, con mi saludo 

Presidente, yo he solicitado un debate de tierras 
hace algún tiempo y lo hemos debido aplazar por 
distintas razones, que yo comprendo, especialmente 
por estos días ha sido muy difícil, sin embargo, 
a usted le he comentado y quiero participar de la 
Comisión desde hace tiempo he venido discutiendo 
el acaparamiento de tierras por distintos actores y 
el acaparamiento de tierras baldías de la nación y 
que tiene una destinación muy importante, muy 
vinculada a los sucesos de la paz y la guerra y la 
violencia del país, dentro de esas investigaciones 
hemos dado con no solamente acaparamiento de 
grandes corporaciones, sino también de extranjeros, 
en oportunidad encontramos a Mónica Semillas, a 
Cargill, a Forrest Fierce, a cantidades de empresas 
algunas brasileras, italianas, españolas, norte 
americanas, últimamente han venido acaparando 
tierras, quienes se presentan como comunidad 
religiosa pero al mismo tiempo como emporio 
económico, los menonitas han venido haciéndolo en 
varias partes de América Latina y particularmente 
en la Altillanura colombiana, he pedido un debate 
que tiene que ver con el tema y pienso que el tema 
se está volviendo muy apremiante, hay avances 
por parte de nuestras investigaciones y entiendo 
también que las hay por parte de los organismos 
de control, creo que esta Comisión debería darse la 
oportunidad de conocer, darle a conocer el país y 
tomar posiciones y debatir a fondo sobre este tema, 
en la que está tan concernida la Agencia Nacional 
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de Tierras y el Ministerio de Agricultura, de modo 
que mi solicitud que le he planteado a usted en 
algunas oportunidades, es que de la misma manera 
este debate tenga toda la prelación y que le demos 
las condiciones para poder adelantarlo, agradezco la 
gestión a usted y a la Mesa Directiva que sé que en 
otras oportunidades se ha intentado programar, pero 
la actividad particularmente de los últimos meses 
nos ha impedido. Gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias, sí Senador, como usted mismo lo 
ha dicho hemos interlocutado frente al tema, 
exactamente para eso se hizo esta sesión para que 
tratemos de coordinar, agendar y priorizar temas 
que consideremos pertinentes de la Comisión, de 
acuerdo con las peticiones que han realizado cada 
uno de los senadores y senadoras, ahora yo le pido 
el favor para que coordinemos con el Secretario y 
revisemos, Senadora Aída Avella, tiene la palabra.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Gracias Presidente, yo quisiera llamar muy 
cordialmente la atención de la Comisión Cuarta, 
no es posible que esta mañana a las 9, solamente 
estuviéramos 4 senadores de esta Comisión, 
compañeros, el doctor Roldán que llegó de primero 
y yo que llegué de segundo a las Comisiones 
Económicas de Coordinadores y Ponentes. es 
irrespetuoso con el país, porque creo que lo principal 
en este momento es tratar todo lo concerniente al Plan 
de Desarrollo, yo pregunté qué si había reuniones 
de bancadas, porque efectivamente estábamos 
los dos, un señor de la Cámara que creo que es el 
compañero de la U y tal vez otro senador cuando 
llegó la presidenta, no es posible que prácticamente 
a las 9 de la mañana no estuvieran presentes los 
Coordinadores de esta Comisión y los Ponentes de 
la misma, porque si se nombran Coordinadores y 
Ponentes es para que asistan, es para que realmente 
estemos en lo principal, algunos yo sé que estaban 
en desayunos y yo también, en unos desayunos que 
se vuelven ayunos porque eran las 8:25 y yo tenía 
que estar a las 8:30 en las Comisiones Económicas, 
allá estuve, lo que sí queremos solicitarle muy 
cordialmente a esta Comisión es que estemos en las 
reuniones del Plan de Desarrollo y de paso, señor 
Presidente, me puede explicar por qué esta Comisión 
es citada a las 10 de la mañana y la Comisión de 
Coordinadores y Ponentes estaba citada a las 8:30, 
esto tiene un sin sabor, realmente no entiendo por 
qué y precisamente como se trata de proposiciones 
voy a proponer que mientras estemos en reuniones 
de Coordinadores y Ponentes no se convoque en la 
misma mañana, en la misma tarde o en el mismo día 
en la Comisión, porque nosotros podíamos haberla 
citado mañana señor Presidente, ¿por qué no? ¿Por 
qué no podemos citar la Comisión el jueves? ¿Por 
qué no podemos hacerlo, si tenemos una reunión 
que es superior a la reunión de la Comisión? 

Yo encuentro que aquí hay un Orden del Día 
que simplemente es una aprobación, me imagino de 
actas que no pusieron tampoco y proposiciones y 
varios, es decir; que teníamos una cosa muy sencilla 
que tratar aquí y que lo hubiéramos podido tratar en 
el día de mañana, ¿por qué razón? Porque el país 
está esperando el Plan de Desarrollo, porque es una 
tarea fundamental en esta Comisión y porque aquí 
hay un grupo de Coordinadores y un grupo también 
de Ponentes, yo sí pienso que la tarea principal es 
una y la otra tarea es secundaria y por supuesto, a 
nosotros nos pagan para trabajar, yo creo que muchos 
estábamos en desayunos, yo por lo menos les cuento, 
estaba en reunión que nos habían citado a las 7:30, 
sí creo que, si nosotros queremos contribuir a que el 
Congreso no siga siendo mal juzgado y en la picota 
pública, tenemos que por lo menos cumplir, porque 
a nosotros nos pagan para trabajar y para cumplir, 
tenemos esa tarea primordial, debemos estar ahí, 
yo sí creo señor Presidente, yo por lo menos tengo 
un mal sin sabor de estas dos citaciones, así como 
tan raras, porque si estamos en una Comisión, 
estamos en una Comisión, pero no podemos 
estar en dos comisiones siendo Coordinadores y 
Ponentes, muchos de los que están aquí lo son y 
no podemos soslayar la importancia que tiene para 
cualquier gobierno el Plan de Desarrollo, es una 
tarea fundamental de la Comisión Cuarta y yo sí 
creo que nosotros debemos cumplir con lo que nos 
hemos comprometido y ese compromiso es para 
el país, no es para un Presidente, ni para un sector, 
ni para los que ganaron, ni para los que perdieron, 
es para el país, eso lo necesitamos cumplir en el 
menor tiempo posible, total, de que yo sí quiero 
solicitarle a la Mesa directiva no convocar, ni 
en la misma mañana y a lo mejor ni en el mismo 
día, porque ayer hasta qué hora trabajamos en las 
comisiones económicas, trabajamos hasta tarde 
y yo sí creo que si lo citamos y entonces todos 
con el pasaje entre el bolsillo para devolverse esta 
noche a las regiones, muy respetable el trabajo 
en las regiones, yo también salgo el viernes para 
las regiones, pero necesitamos más y les hago 
el llamado más cordial a todos los congresistas 
de esta Comisión a que estemos presentes y 
que miremos cómo cumplimos con las cosas 
que necesita el país; el país necesita el Plan de 
Desarrollo y por supuesto que también quienes 
hacemos parte de todas estas cosas que además 
venimos contribuyendo no solamente con ese 
gobierno, con el gobierno pasado, igualmente 
estuvimos en el Plan de Desarrollo, ¿por qué?, 
porque todos los gobiernos necesitan un Plan de 
Desarrollo, entonces yo sí creo señor Presidente, 
le pido a usted especialmente pero también a la 
Mesa Directiva y a la doctora Laura, le pido al 
señor Secretario que por favor nos acompañe 
también, cuando pueda yo no sé por qué no puede 
asistir a las reuniones precisamente del Plan de 
Desarrollo, porque siempre veo al Subsecretario 
y le agradezco muchísimo que esté usted siempre 
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presente, pero también necesitamos muchas veces 
al señor Secretario para preguntarle algunas cosas, 
por ende lamento mucho que tenga que hacer este 
llamado pero lo debo hacer, además preguntar 
por qué no tenemos hoy televisión yo sé que se 
está transmitiendo por YouTube, pero no está la 
televisión en la Comisión Cuarta, no sé si tenemos 
unas sesiones especiales con televisión y otras no, 
etc., lo que me gustaría es que me informase señor 
Secretario qué días tenemos la televisión aquí y 
qué día no la tenemos, y definitivamente tenemos 
que cumplir a lo que nos hemos comprometido 
sobre todo los Coordinadores que están en la lista 
y los Ponentes que también están. Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Me ha pedido la palabra el Senador Meisel, 
pero voy a pedirle al secretario que, por favor, para 
claridad de todo, recuerde desde cuándo estaba 
citada esta Comisión, cuántas veces se ha venido 
aplazando y de paso por favor les responda a las 
otras inquietudes que ha planteado la Senadora 
y luego continuamos en el uso de la palabra o 
continuamos con la aprobación. Secretario tiene la 
palabra.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Claro que sí señor Presidente, para resolverle 
las inquietudes a la Senadora y que no tenga un sin 
sabor, esta sesión fue programada desde el 31 de 
marzo, fue enviada la agenda legislativa lunes 10 
de abril en la reunión de Coordinadores y Ponentes, 
miércoles 12 de abril en sesión ordinaria de la 
Comisión, viernes 14 de abril en audiencia pública, 
la reunión de Coordinadores y Ponentes para el día 
de hoy a las 8 de la mañana, se convocó el día de 
ayer.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

¿No se podría convocar para la mañana?
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Por favor, solicito orden, quién vaya a hablar, 

Senador Wilson. ¿qué pena?, orden en la sala, 
tiene la palabra el secretario para que escuchen las 
claridades, secretario continúe.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Sí señor Presidente, le decía que menos mal 
no se levantó la sesión, porque se levantó la 
de Coordinadores y Ponentes y no hubiéramos 
podido sesionar y por eso estamos acá organizando 
la agenda, con la otra inquietud Senadora sobre 
la televisión, la televisión se puede usar cuando 
se pide con anterioridad el espacio, esto debido 
a que los días martes son para el Senado de la 
República, el miércoles es para la Cámara de 
Representantes, y no son todos los martes porque 

las demás comisiones también sesionan y solicitan 
televisión, hay que solicitarla y mirar qué espacio 
se tiene, por eso en las proposiciones de hoy no 
había Control Político, simplemente íbamos a 
aprobar proposiciones para coordinar la agenda 
de la Comisión, si hay alguna otra inquietud señor 
Presidente con el mayor gusto, hay proposiciones 
en Secretaría Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Continuemos con las proposiciones que faltan 
por leer.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Sí, señor presidente, en virtud de lo consagrado 
en el artículo sexto numeral tercero de la Ley 5ª de 
1992, apruébese por la Honorable Comisión Cuarta 
del Senado de la República, la realización de un 
debate de Control Político sobre impactos negativos 
del proyecto de Reforma Laboral, para tal efecto, 
cítese la señora Ministra del Trabajo, Gloria Inés 
Ramírez Ríos, para que rinda informe y respuestas 
al siguiente cuestionario.

1°.  En caso de aprobarse el proyecto de reforma 
presentado, ¿cuánto sería el costo para 
las entidades públicas en los gastos de 
funcionamiento?

2°.  ¿Cuáles son las proyecciones de empleo 
para el país en el cierre de 2023?

3.°  ¿Cuál es el impacto fiscal que genera 
el proyecto de Reforma para el Estado 
Colombiano de los contratos de prestación 
de servicio, cuyo objeto principal sea la 
fuerza laboral?

4°.  ¿Qué estrategia tienen para los contratos 
de prestación de servicio que están 
desarrollándose al momento de sancionar la 
Reforma?

5°.  ¿Cómo armoniza lo propuesto en el proyecto 
de Reforma Laboral con lo propuesto en el 
proyecto de Reforma Pensional?

Firma el Senador Carlos Meisel, Enrique 
Cabrales, Samy Merheg y otras firmas.

Señor presidente, la puede poner en 
consideración.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Senador, antes de poner en consideración la 
proposición, ¿la ponemos o va primero hacer 
uso de la palabra? me dice que sigamos con el 
procedimiento, en consideración la proposición 
leída, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
¿Aprueba la honorable Corporación la proposición?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

La aprueba señor presidente, siguiente 
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Proposición:
Cítese a debate de control político en la 

Comisión Cuarta del Senado de la República, al 
Ministro de Transporte, doctor Guillermo Reyes 
González, al Director Nacional de Invías, doctor 
Juan Alfonso Latorre Urisa, al Presidente de la ANI, 
el doctor William Camargo Triana y al Ministro de 
Hacienda, doctor José Antonio Ocampo, a fin de 
que le informe a esta Célula Legislativa, a la fecha 
y hora que establezca la Mesa Directiva, sobre lo 
relativo al proyecto de inversión en infraestructura 
denominado Popayán, Rumichaca o doble calzada 
Pasto, Popayán, en su estructuración, proceso 
de contratación, financiación y demás temas 
relacionados, así mismo de ser posible solicitamos 
de manera respetuosa, que el debate tenga 
transmisión en directo por el canal Institucional y el 
Canal del Congreso. 

Cordialmente, 
Diela Liliana Benavides Solarte,

 Senadora de la República.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
En consideración, la Proposición leída, anuncio 

que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la 
honorable Corporación?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

La aprueba, Señor Presidente, no hay más 
proposiciones en Secretaría, ¿Algún otro Senador 
ha radicado alguna proposición que no se haya 
leído? Por favor, lo puede manifestar.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Yo quiero radicar una proposición que dice 
lo siguiente; mientras se cite a las comisiones 
económicas para trabajar en el Plan de Desarrollo, en 
la adición presupuestal, etc., por favor no convocar 
el mismo día la Comisión Cuarta por considerar 
que es necesario asegurar lo principal y lo principal 
que tenemos en este momento es hacer la Adición 
Presupuestal para que se empiece a ejecutar, como 
lo hemos visto, yo creo que el Plan de Desarrollo lo 
podemos convocar, señor Presidente, por ejemplo; 
el jueves normalmente no están convocadas esas 
comisiones o en su defecto el viernes. ¿Por qué? 
Porque estamos en un periodo que debemos cumplir 
plazos y el plazo para el Plan de Desarrollo es para 
el 5 de mayo, nos quedan muy pocos días, entonces 
no podemos quitarle la dinámica al Plan Nacional 
de Desarrollo y al ajuste presupuestal, también creo 
que viene la cuestión de Regalías, si no me equivoco, 
no lo he visto, pero tendrán que decirnos también si 
en las económicas vamos a ver esto, reitero que lo 
principal es asegurar el funcionamiento del Estado, 
yo sí creo que esa es una proposición, la dejo y 
la estoy pasando en limpio, si me permiten ya la 
entrego. Muchas gracias.

Señora Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Le damos la palabra al Senador Carlos Meisel.
Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 

Meisel Vergara:
Gracias Presidente, lo primero es pedirle a su 

señoría, a la Mesa Directiva, al Señor Secretario, 
que nos ayuden con la citación de Control 
Político a la Ministra Laboral, para que se aborde 
todas las solicitudes, todo lo de generación del 
empleo, la creación de desempleo en el marco 
económico de este país, porque no es solamente 
pedir y pedir sin tener en cuenta los impactos que 
va a causar y desde aquí le digo a la Ministra de 
Trabajo, Gloria Inés, que ojalá venga con datos, 
porque yo sí vengo estudiando juiciosamente 
los datos y de todo el impacto que va a tener su 
nefasta reforma, segundo; quiero referirme a la 
proposición de la doctora Aída Avella y lo voy a 
hacer como ciudadano, no como Senador, porque 
hizo esta vez un reclamo público de la manera 
más decente que lo ha hecho y nos ha tratado 
de la manera más decente que lo ha hecho en 
público, pero otras veces nos trata con respeto en 
privado y aquí nos viene a ofender Aida, a mí me 
enseñaron desde muy chiquito que a la mujer se 
respeta, y que a la gente que cronológicamente 
vino antes que nosotros a este mundo, se respeta 
aún más, pero lo voy a decir con profundo respeto 
y de la manera más decente, no estoy dispuesto 
a aguantarme una falta de respeto de usted, aquí 
muchos compañeros pasan el trago amargo de sus 
ofensas haciendo chistes, de cómo usted nos trata, 
de cómo usted nos ofende, de cómo usted deja 
cosas al aire y le digo, hoy se refirió en público 
a nosotros de la manera más decente que se ha 
referido desde que llegó a esta Comisión, pero la 
gran mayoría de veces lo que hace es que en privado 
nos tratamos con cordialidad y apenas se prenden 
las cámaras viene y nos maltrata, viene y no me 
maltrata a mí, tengo que decirlo; no propiamente 
a mi conveniencia, pero sí maltrata a muchos 
compañeros, yo creo que ese no es el deber ser de 
un equipo de trabajo, independientemente de las 
diferencias ideológicas que podamos tener aquí, 
yo la invito a que como nos tratemos en público, 
nos tratemos en privado Aída, porque además 
esta citación de la Comisión, ¿hace cuánto está 
doctor Rocha? y la Comisión de ponentes citó 
ayer, entonces su proposición doctora Aída, es 
totalmente improcedente. ¿Por qué?, ¿cómo 
va a ser uno clarividente para saber cuándo la 
Comisión de Ponentes y si la doctora Katherine 
Miranda no hubiese citado hoy?, ¿qué hacemos 
aquí?, ¿canceló usted esto? No sé si todo esto. 
¿Tenemos cuántas proposiciones aquí archivadas? 
Seis, siete proposiciones archivadas y no podemos 
nosotros evacuarlas ni aprobarlas, porque hay que 
tener temor de que no se cruce con la Comisión 
de ponentes, qué pena, pero entre otras cosas 
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tenemos nosotros los 15 que estamos aquí, los 15 
que estamos representando ciudadanos aquí, que 
velar también por la autonomía y por la dignidad 
de esta Comisión y desarrollar nuestro trabajo 
como Dios manda. ¿Qué pasa? por eso nos pagan 
y en eso sí coincidimos doctora Aída, pero para lo 
que no nos pagan es por maltratar compañeros y 
para ofender gente aquí, yo le digo y se lo reitero, 
yo a usted le he tratado con profundo respeto, 
pero no estoy dispuesto a seguir tolerando que 
usted llegue aquí y a mis compañeros y a mí 
nos trate como usted llegó hoy aquí manoteando 
y golpeando, yo creo que ese no es el deber ser 
de ninguno de las credenciales que estamos aquí 
en el Congreso de la República. gracias doctora 
Laura.

Señora Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Bueno, continúa el Presidente y Senador Paulino 
Riascos con la palabra.

Honorable Senador, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias, Presidenta yo primero quiero manifestar 
con todo respeto, he venido atendiendo las peticiones 
del Senador Wilson como él mismo lo manifestó hoy 
y quiero decirle también a la compañera y Senadora 
Aida la cual pertenecemos a un proyecto político 
que nos eligió, cuando nos elegimos juntos y le he 
hecho la sugerencia al compañero Wilson como 
Senador de la República por la reflexión, compañera 
Aída, que usted hace sobre las peticiones que él me 
ha realizado, le he dicho que los más interesados en 
que el proyecto del Plan de Desarrollo y los temas 
económicos de adiciones avancen somos nosotros, 
como representantes de ese proyecto político en 
esta Comisión, debe ser usted consciente y no 
permitir y no hacer peticiones que interrumpan el 
procedimiento o las posibilidades de reunirnos las 
veces que sean necesarias para agotar los temas del 
Plan de Desarrollo, en esos términos se lo he dicho 
a él, debemos ayudar a nuestro gobierno que salga 
pronto y avance con los temas de prioridad que 
son las reformas y el Plan de Desarrollo, eso lo he 
manifestado varias veces para ser concordante con 
lo que usted manifiesta, porque nosotros también 
estamos pidiendo debate sobre las prioridades del 
gobierno y yo con todo respeto tengo que decir; que 
no se puede convertir en tendencias las peticiones 
de unos compañeros y las de otros llenas de todo 
un santuario de sanidad, eso sí tenemos que dejarlo 
claro. 

Ahora quiero referirme en el segundo momento 
y es a la petición respetuosa que hago sobre 
una proposición, y es que, como negro raizal 
y palenquero en este país, la situación que está 
pasando en el departamento Archipiélago de San 
Andrés es caótica, en San Andrés hay gente que vive 
muy mal, la vida en San Andrés es costosísima pues 
imaginémonos lo que está pasando, la gente hoy 
en San Andrés que vive de lo que oferta al turista, 

por eso he pedido que prioricemos esta sesión en 
el Archipiélago, para que contribuyamos con las 
peticiones que creo que muchos han escuchado al 
Gobernador de San Andrés clamando por algunas 
necesidades, que le pide al gobierno que ayude 
a solucionar como el tema de un subsidio al 
combustible o un valor asequible para las aerolíneas, 
que puedan volver a San Andrés y llevar al turista 
a San Andrés que ha sido una de las cosas que le 
ha pedido, entre otros temas que podamos conocer 
de mano cuando estemos allá, pero quiero pedirle 
a la honorable Corporación y a esta Comisión que 
prioricemos esta sesión y que se emprenda nuestra 
ayuda a San Andrés, de escuchar a la gente y que 
podamos sumarnos a esas reclamaciones y podamos 
decirle al Ministro de Transporte, al Presidente y a 
cada una de las instituciones que tengan que ver con 
esas peticiones, que atendamos a la gente de San 
Andrés porque esto se nos puede agudizar. Muchas 
gracias presidenta.

Señora Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Bueno, muchas gracias a usted, tiene el uso de 
la palabra la Senadora Claudia Pérez y continúa el 
Senador Samy Merheg.

Honorable Senadora, doctora Claudia Pérez 
Giraldo:

Gracias, señora Presidenta. Buenos días, 
compañeros en el sentido a la descentralizada 
que ustedes muy amablemente están dispuestos 
acompañar, quisiera hacer una sugerencia de una 
tentativa fecha si es posible, viernes 26 de mayo 
para que no sea ni muy lejos ni muy cercano, 
para así poder coordinar algo, perdón, viernes 26 
de mayo, no sé, lo dejo a consideración señora 
presidenta, era básicamente eso señora presidenta, 
para dejar a consideración una fecha tentativa para 
la descentralizada que estamos solicitando en Sitio 
Nuevo Magdalena. Gracias.

Señora Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Claro que sí Senadora Claudia, acá en la Mesa 
Directiva tendremos en cuenta la fecha para hacer 
la programación, continúa con el uso de la palabra 
el Senador Samy Merheg.

Honorable Senador, doctor Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias presidenta, yo creo que el Gobierno 
ha presentado varias reformas y muchas de ellas, 
tienen que ver con los temas del Presupuesto de la 
Nación, yo le pediría a usted así como a la Reforma 
Laboral, también la Reforma Pensional, tiene unas 
condiciones que han generado gran preocupación 
para muchos colombianos y siendo esta, hasta las 
dos, Presidenta, yo creería que deberíamos también 
priorizar el estudio y el análisis, escuchar a la 
Ministra, escuchar al Gobierno nacional frente a 
esa reforma para estas comisiones, las cuartas, que 
somos los llamados a liderar el tema presupuestal y 
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dar tranquilidad presupuestal a los gobiernos, pues 
tengamos claridad frente a cuál va a ser ese impacto y 
que nos indiquen claramente cuáles son los estudios 
que han hecho, para determinar si esa reforma va 
a impactar de manera negativa o positivamente, 
esto por las preocupaciones que se tienen como 
ya lo mencioné en la región, ahora, frente al tema 
del Plan de Desarrollo, yo creo que vamos con 
buen tiempo, ayer terminamos con el artículo 220, 
son aproximadamente 300 artículos, tenemos la 
semana entrante completa, arrancamos el lunes me 
dijo la presidenta, que se va a citar para el lunes 
en la tarde, yo pensaría que, entre lunes y jueves, 
pues, estaríamos terminando todo el articulado y 
seguiría el paso a las plenarias, por eso yo creo que 
en términos de tiempo esta Comisión y las otras 
tres comisiones vienen trabajando de una manera 
acelerada, juiciosa, generando las discusiones que 
se deben generar en hacienda, y yo creo que eso va 
a terminar con una muy buena ponencia, para ya 
dar el debate en las plenarias como corresponde, la 
adición presupuestal es otro proyecto que, entiendo 
yo que ahora, como el Plan Nacional de Desarrollo 
sí tiene un tiempo límite para aprobarse, pues 
evacuaremos el Plan de Desarrollo y en ese momento 
arrancaremos con la Adición Presupuestal, entonces 
Presidente era básicamente eso, decirle que acá 
estamos listos para trabajar, que indudablemente si 
se va a convocar algún funcionario, yo estaría de 
acuerdo en que no se hicieran estas fechas, pero si la 
discusión de la Comisión o sea, las reuniones de la 
Comisión cuando no haya funcionarios del Estado 
pues podríamos seguirlas citando y en caso de que 
la reunión de ponentes se cruce, pues se cancela, 
a excepción de los debates donde hay obviamente 
la presencia, donde debe haber la presencia de 
funcionarios del Estado, muchas gracias Presidente, 
acá estamos a disposición para seguir trabajando 
y esta ha sido una de las comisiones mucho más 
proactivas en el Plan de Desarrollo y eso tiene 
que saberlo la gente, hemos aportado muchísimas 
proposiciones, hemos también rechazado artículos 
que venían en el Plan que consideramos complejos, 
pero esto pues se dirimirá seguramente en la plenaria 
de escenario de Cámara, muchas gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Senadora Liliana y continúa la Senadora Aída 
Avella, no es posible, si gustan entonces puede 
hacerla pasar por escrito y acá le tendremos en 
cuenta su intervención, Senadora Aída Avella tiene 
la palabra.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Señor Presidente yo creo que la Comisión debe 
ponerse a disposición para ayudar todo lo que se 
necesite, para la emergencia que se está presentando 
en el Eje Cafetero y en el Tolima, que se derivan 
del volcán, hoy alcancé a leer que la situación está 
un poco más complicada y creo que van a necesitar 

muchos recursos, a lo mejor no sé si llegan por 
la Comisión o no, pero sí, por lo menos que sepa 
la gente del Eje Cafetero, del Tolima y tal vez de 
pronto de algunos otros municipios, que se requiere 
la mano de la Comisión Económica, estamos en 
una situación dramática , yo estuve precisamente 
los últimos días de la Semana Santa, estuvimos 
mirando todo el problema de la fumarola y lo 
que representa, este momento están asustados los 
pequeños ganaderos, porque es gente pobre que 
vive cerca al volcán, están necesitando una ayuda y 
a mí se me ocurría en la tarde de ayer, que pudiera 
no solamente desplazarse parte del ganado que está 
allí, porque también los animales están sufriendo, si 
el animal en este momento consume el pasto que está 
cayendo y que está lleno de cenizas en consecuencia 
vamos a tener una dificultad enorme, porque 
se pueden enfermar los propios animales, pero 
igualmente yo creo que hay una necesidad urgente 
de mirar cómo ayudamos, no solamente a conservar 
el agua, el agua se va, si estalla el volcán, el agua 
se va a ir por los ríos, no va a haber agua y esta es 
una situación delicadísima que nos tocará afrontar, 
además de transportar agua a determinadas zonas y 
hacer un llamado también muy cordial y fraterno a 
los campesinos, para que nos interese conservarles 
la vida y por supuesto también a los animales, si no 
se pueden transportar, yo creo que de todas maneras 
hay necesidad también de colaborar porque los 
semovientes tienen un precio, pero también tienen 
vida, entonces, manifestarle a la gente del Eje 
Cafetero y de toda esa región del Tolima, porque 
el primer municipio que sería concernido, si estalla 
el volcán por ese lado sería Murillo y esta es una 
zona realmente muy habitada y el segundo también 
sería por los lados de Cajamarca, que como ustedes 
saben hablamos aquí también del volcán Machín, 
el volcán Machín es uno de los más peligrosos del 
mundo y si llega a conectarse que están hablando de 
eso, del volcán del Nevado del Ruiz con el otro, pues 
estaríamos al borde de una situación muy difícil en 
el país y lo que queremos o lo que yo propongo, es 
que esta Comisión esté dispuesta a ayudar a todo 
ese sector porque la situación se torna muy difícil, 
muy complicada, está de por medio la vida de miles 
y miles de vidas y todo lo que nos pasó en Armero 
hace más de 30 años no se puede repetir, creo 
que todo lo que están haciendo, no solamente las 
autoridades civiles, sino las autoridades militares, 
que se han desplazado allá y que están haciendo 
una buena labor, pero necesitamos también que 
esta Comisión tome cartas en el asunto, reitero que 
esto es de vida o muerte y si no estalla el volcán, 
mucho mejor, pero también contribuiríamos a que 
los semovientes no se pierdan, porque como está el 
pasto en este momento en una gran zona corremos 
ese riesgo, muchas gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias a usted, Senadora. Continuando, ¿ya 
agotamos Proposiciones?
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Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Hay una Proposición radicada de la Senadora 
Aída que dice, mientras se discuta el Plan de 
Desarrollo de la adición presupuestal y funcionen 
las Comisiones Económicas, no se convoque a la 
Comisión Cuarta el mismo día, por considerar 
necesario asegurar lo principal para la marcha del 
gobierno, propongo que sea el jueves, en caso de ser 
absolutamente necesario. 

Firma la Senadora Aída Avella.
Señor Presidente; Doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Senador Abraham y luego Senador Lemos, 

¿usted quiere hacer intervención?, después del 
Senador Abraham, continúa usted Senador Lemos.

Honorable Senador, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Gracias, Presidente. Muy buenos días a todos 
los compañeros, esta sí es la primera vez que yo 
veo una clase de proposiciones por el estilo. ¿Cómo 
han cambiado los tiempos Aída? Hace cuatro años, 
Aída nos hablaba de que los pasillos oscuros del 
Ministerio de Hacienda y hoy son unos cálidos y 
luminosos pasillos del Ministerio de Hacienda, 
hoy nos pide que no trabajemos cuando era la que 
cada semana nos justificaba que esa Comisión no 
se reúne, estaba aquí senadora, la anoto en el Orden 
del Día, pero permitamos la intervención para que 
avancemos, esta Comisión está disponible para 
trabajar, pero no le ponga este grillete, porque mire 
el caso de hoy, si hubiéramos estado en la Comisión 
trabajando en el Plan de Desarrollo, simplemente se 
cancelaba como usted lo criticó el año pasado, es que 
muchas veces nos cogiste por ese chat en plena área 
del Senado diciendo que esta Comisión cancelaba 
y cancelaba y lo que no decías es que estábamos 
en las reuniones preparando las ponencias, entonces 
hoy yo lo que le invito es para que esa proposición 
Aída, cuando todos hemos logrado ajustarnos, pero 
sí se requiere dejar aprobadas esas proposiciones, 
que eran necesarias pues ya llevábamos desde 
noviembre que esta Comisión no se reunía, en 
diciembre no pudimos hacer Plenaria en Comisión, 
porque hubo plenaria desde la mañana y no se 
pudieron dejar estas proposiciones radicadas enero, 
febrero, marzo y tú, nos estás pidiendo que no nos 
volvamos a reunir, entonces ustedes son chéveres 
para darle el discurso en la calle y venir acá como a 
mostrar, pero ustedes son los más inverosímiles de 
lo que yo he visto en todos mis años del Congreso 
de la República, se nota que eres gobierno y que 
quieres pasar la aplanadora, yo te hago la invitación 
a que no traigas estas clases de proposiciones, 
porque hay debates como el que acaba de plantear el 
Presidente Paulino, que si no se hace a tiempo habrán 
consecuencias, lo otro no tiene la trascendencia que 
se requiere, este tema de San Andrés es urgente y 
esto no es para dentro de un mes ni para dentro de 

quince días, ni para entre dos meses, con lo que nos 
estás diciendo es que salimos del Plan de Desarrollo 
entra la Adicción Presupuestal y esta Comisión no 
pudo hacer el debate de San Andrés, eso es lo que 
tú le estás proponiendo a esta Comisión y a los 
colombianos, que nosotros no podamos entrar a 
otras cosas, por eso le pido a mis compañeros que 
esta proposición es una vergüenza Aída. ¿Cómo 
cambia el discurso y el disco?, se le nota la camisa 
del gobierno, pensé que había llegado a tantos años 
en la oposición, que iba a respetar las posiciones y 
que no iba a tratar de imponer una agenda como lo 
quiere hacer en este momento, por eso le pido a mis 
compañeros que votemos esto de forma negativa. 
¡Qué proposición tan indecorosa!

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Un derecho a réplica, la senadora tiene la palabra 
y luego el Senador Lemos.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias, Señor Presidente, yo lamento 
que el doctor Jiménez sea el que me dé clases de 
cumplimiento y de trabajo.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Permítame, Senadora, entregarle un saludo 
especial a nuestro Secretario del honorable 
Congreso de la República que por primera vez se 
hace presente acá. Bienvenido a esta Comisión 
Bienvenido. Tiene la palabra la senadora.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Menos mal que está aquí el notario del Congreso, 
gracias Presidente.

Señor Secretario General Doctor, Gregorio 
Eljach:

Saludos a todos, mi cariño y mi gratitud para 
todos.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Listo señor Presidente, gracias por venir Señor 
Notario del Congreso, pues yo lo que estoy pidiendo, 
señor Senador Jiménez, es que se trabaje más. ¿No 
entiende?; lo que estoy pidiendo es que se hagan los 
debates y lo que quiera, pero no se cite el mismo día 
que están citando para las Comisiones Económicas. 
¿Por qué? Porque tenemos que aprobar y tenemos 
plazo. ¿O no? usted que es canchero en el Congreso 
y que sabe tanto y que, bueno, no es el más cumplido 
tampoco, por eso no recibo clases de cumplimiento 
ni de trabajo de parte suya, pero por supuesto es su 
versión, lo que yo estoy proponiendo es que, si es 
absolutamente necesario, por ejemplo: no solamente 
el debate de San Andrés, sino que nosotros nos tocara 
discutir lo que está pasando en el Eje Cafetero, lo 
mejor nos estará también preocupando mucho de 
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lo que está pasando en el Cauca, toda la carretera 
que la doctora Liliana defiende tanto y que nosotros 
también porque es la carretera Panamericana, es 
lo que tenemos que hacer, pero que no se haga el 
mismo día. Tal vez porque usted estaba por allá 
charlando en otra sala no se dio cuenta el mismo día, 
es decir que, si tenemos lunes y martes, yo sé que 
muchos tienen el pasaje ya para ese día, en esa tarde 
o en la noche, y eso es de cada cual, pero me parece 
que mientras estemos en esto y lo mismo hice en 
el gobierno anterior, nunca falté a las Comisiones 
del Plan Nacional de Desarrollo, era Coordinadora 
y Ponente y de todo, en fin, ¿qué pasó?, ¿algún día 
me pueden decir lo del gobierno pasado si falté?, 
¿algún día?, ¿algún día me pueden decir si no estuve 
contribuyendo incluso con puntos en diferencia, 
pero contribuyendo al Plan de Desarrollo? No 
habíamos ganado nosotros, no estamos en la 
oposición, pero el gobierno necesitaba su Plan 
de Desarrollo, necesitamos también para todo el 
país, señor Jiménez, me extraña que usted no esté 
pendiente de la Adición Presupuestal, la tenemos 
que hacer y entonces, ¿cómo cubrimos las grandes 
necesidades que en este momento hay? Pues si nos 
toca estarnos el jueves, pues nos estamos el jueves 
y si nos toca incluso trabajar el viernes, nos tocará 
porque en el gobierno pasado también trabajamos 
el viernes, y estamos aquí y nosotros no le pusimos 
absolutamente ninguna traba, para nada, sobre los 
salones, detesto ese salón del Ministerio, se los digo 
todos los días a los del Ministerio de Hacienda, no 
hay cosa más horrible que el salón donde funcionan 
las Comisiones Económicas, sin ventanas, sin aire 
y sin nada, y yo sí creo que podríamos tener por 
ejemplo otro espacio, otro espacio diferente que no 
fuera ese para poder trabajar, para poder rendir más 
y para poder también gratificar a la gente que está 
ahí, no solamente del gobierno sino también algunos 
asesores que tienen una sala terrible, los asesores no 
pueden entender lo que se habla en esa sala, no sé si 
usted se ha dado cuenta si sus asesores están ahí o 
no pero yo sí creo que todos, todos, absolutamente 
todos, y mi proposición es para más trabajo, doctor 
Jiménez, para que ustedes no pidan el pasaje para 
el jueves, el jueves en la noche y no el viernes o 
miércoles. 

¿Por qué?, porque estamos en una situación de 
términos y tenemos nosotros que trabajar, si a usted 
le parece una vergüenza trabajar, yo lo lamento señor 
senador, lo lamento porque para mí, lo principal 
que tengo que hacer es simplemente el trabajo en 
el Congreso, también con las comunidades, porque 
tampoco me dan clases en eso, entonces vamos, 
señor Presidente simplemente a mirar y si nos 
puede ayudar a coordinar con el señor Secretario 
mucho mejor, porque también si citan plenarias, la 
plenaria tumba las comisiones hasta donde yo sé, 
entonces también mirar cómo coordinamos de tal 
manera que el Plan de Desarrollo pueda salir y que 
en últimas, nosotros podamos cumplirle al país, a 
mí lo que me interesa señor Jiménez es cumplirle a 

los colombianos, es cumplirle al país, es cumplirle 
a la gente que en este momento, tiene tantas 
dificultades y necesitamos la Adición Presupuestal 
y si después del Plan de Desarrollo vamos a hacer la 
Adición Presupuestal, perdemos tiempo Presidente, 
ese es el problema que yo veo y por eso no retiro 
la proposición, la sostengo para trabajar más, señor 
Jiménez, no es para trabajar menos, y usted, si 
no entiende eso, pues estamos muy mal, así es de 
que, señor Presidente, como esta es una moción de 
respuesta, no sé, no hay réplica de réplica, muchas 
gracias.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Lo tengo claro, y le dije al senador que lo anote 
después del último a intervenir, que el Senador 
Lemos y después la Senadora Angélica Lozano, 
yo lo tengo para tomar un punto diferente y lo 
tengo acá registrado, entonces en el orden, Senador 
Lemos, Senador Abraham, Senadora Angélica. 
Perdón aclaro, es que el senador me le acerqué 
hasta allá para manifestarle de que como es un tema 
diferente, lo tengo en ese orden apenas agotemos 
esta proposición, siga Senador Lemos.

Honorable Senador, doctor Juan Felipe 
Lemos Uribe:

Presidente Con el respeto que me merecen mis 
compañeros, yo creo que la importancia de esta 
Comisión, el esfuerzo, los ánimos de la misma, no 
debieran dirigirse a este tipo de discusiones, insulsas 
e insignificantes, muy mínimas y que nada le aportan 
al país, debemos concentrarnos en los temas que 
demandan rigor en los argumentos, en el análisis, en 
la discusión, advertir que esta Comisión no trabaja 
me parece a una ligereza y digo ligereza porque yo 
que llevo ya 13 años como congresista, que llevo 
cuatro Planes de Desarrollo como Coordinador y 
Ponente, debo decir que no veía Wilson trabajando 
tanto en un Plan Nacional de Desarrollo como el 
que ha presentado el Presidente Petro, creo también 
y sin temor a equivocarme, que no había aportado 
tanto a un Plan Nacional de Desarrollo como el 
aporte que hemos hecho en la discusión que hasta 
ahora se ha tenido, y planteo eso porque satanizar 
esta Comisión es simplemente un elemento de 
madrugada, una reunión de infinidad de reuniones 
que se han hecho no significa que exista, aquí 
tengo en mi chat una felicitación doctora Aída, del 
Director Nacional de Planeación, agradeciéndome 
por la labor realizada en la Ponencia que fue 
debatida por las comisiones en Primer Debate y 
estoy convencido de que seguro esa manifestación 
de gratitud por la labor realizada se la hizo a cada 
uno de los Coordinadores y Ponentes de todos los 
partidos que hacen parte de esta Comisión, les voy 
a advertir que hay un interés de torpedear una ley 
que nosotros consideramos necesaria y el principal 
y que no corresponde a la realidad, nadie mejor 
que nosotros entendemos la necesidad de que se 
apruebe el Plan Nacional de Desarrollo, pero lo que 
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pasa es que los tiempos del gobierno no pueden ser 
los tiempos del Congreso de la República, nosotros 
tenemos plazo hasta el 5 de mayo según lo establece 
7 de mayo, según lo establece la Ley para que el 
Plan Nacional de Desarrollo pueda ser aprobado en 
Segundo Debate, por la experiencia de estos años 
esos Planes Nacionales de Desarrollo terminan 
debatiéndose en plenaria justo en los últimos días, 
ha sucedido así siempre y la discusión de segunda 
ponencia se ha venido dando con el rigor que se dio 
en el primer tema, por eso con respeto le digo que 
esta proposición la voy a votar negativa, porque a 
mi juicio ni pone ni quita que esta Comisión viniera 
a concentrarse en temas que realmente le aporten 
al país, tenga la absoluta seguridad, doctora Aída 
que vamos a acompañar ese Plan Nacional de 
Desarrollo, como lo hemos hecho hasta ahora, con 
el rigor y el análisis que le hemos imprimido a esa 
tarea, porque es nuestra responsabilidad, porque 
también entendemos que así tengamos diferencias 
con el gobierno, negarle a un gobierno que se ganó 
su derecho en las urnas, que lo eligió la mayoría, 
la posibilidad de establecer su hoja de ruta, ese sí 
sería un grave error y por eso he dicho siempre, 
la oposición o la crítica no puede ser frente a las 
personas o frente a sus comportamientos, sino que 
debe ser y obedecer a elementos argumentales, 
eso es lo que hemos hecho nosotros, argumentar 
las posturas que favorecen determinados intereses 
de este gobierno, pero también con argumentos 
virtuales, suprimir algunos temas que consideramos 
no le convienen al país, en esa lógica seguiremos 
trabajando y a esas reuniones iremos cuando 
consideremos que es necesario ir. 

Y un tema, los congresistas no trabajan solo 
dos días a la semana, usted bien lo advierte, usted 
que mantiene recorriendo el país. Dónde hay 
problemas en Colombia, allá está Aída indagando 
y preguntando qué es lo que está pasando y eso está 
bien, para defender los intereses de la gente, aquí la 
tarea no es salir, en el fondo, en la realidad, es en 
las regiones y no aquí en Bogotá, no aquí en Bogotá 
por una razón principal y es porque los congresistas 
hoy le huelen feo a los funcionarios del gobierno, 
porque ya solicitar una cita para ir a defender 
una comunidad para ir a pedir cualquier esfuerzo 
nacional o para resolver un problema en el territorio 
se ha convertido, doctora Angélica, en tráfico de 
influencias y cualquier gestión que quiera hacer un 
congresista en Colombia ante un funcionario de la 
nación hoy pareciera tener la chapa de corrupción y 
de beneficio individual o beneficio propio, por eso 
la tarea de todos nosotros hoy está en las regiones, 
en escuchar Concejales, Alcaldes, candidatos, 
comunidades que van a buscarlos, a pedir o a tratar 
de encontrar en nosotros una respuesta a tantas 
inquietudes y necesidades que tienen; la tarea 
nuestra no es en el fondo y en la realidad, no es aquí, 
es en la región, esa es la realidad, por eso voy a votar 
negativa a esas propuestas, apreciado Presidente, 
ahorita sigue chateando, que van a buscarlo o a pedir 

o a tratar de encontrar en nosotros una respuesta a 
tantas inquietudes y necesidades que tienen.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Senador Lemos, gracias, como el tema suyo 
es diferente ya lo voy a incluir en el orden que 
va la lista para su próxima intervención, sigue la 
Senadora Angélica Lozano, el Senador Meisel y 
después el Senador Wilson Arias y por último el 
Senador Roldán.

Honorable Senadora, doctora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa:

Es inherente que a nuestro oficio y al micrófono 
y que al debate, que se suban los ánimos, que se 
expresa con firmeza a lo que se piensa y a veces se 
mal interpreta tal acción, yo vengo de la Comisión 
Primera y es muy diferente a esta, yo he quedado 
sorprendida Aída, porque allí todo el tiempo hay un 
muy buen nivel de relación personal con los colegas, 
nunca se diluye o se para el curso de las ponencias, 
diferencias políticas como en todos los espacios, pero 
hoy al día a día se tiene una convivencia diferente, 
yo estoy intentando descubrirlo, esta es la primera 
Comisión, me corregirá el Secretario, entonces aquí, 
Aída, no hay mala onda, es la primera o segunda 
me corrigen acá, en la Comisión de Ponentes 
hemos hecho un trabajo la verdad admirable, a 
mí me ha sorprendido muy positivamente lo que 
adelanta en esta Comisión, lamento que hoy se haya 
levantado la sesión, entonces yo diría que pasemos 
la página porque aquí no hay trampa para hacerle 
al Plan, todos queremos poder discutir el centenar 
o los miles de artículos nuevos que son de nuestras 
bancadas, sabemos cómo nadie que el tiempo es 
oro para discutir en la reunión de ponentes, lo que 
he descubierto colombianos que es allá donde se 
define el Plan Nacional de Desarrollo, más que en 
el Elíptico y más que en plenaria, entonces tenemos 
una responsabilidad y un privilegio único de poder 
influir más en la estructuración del Plan, entonces yo 
diría que pasemos la página, nadie va convocar y a 
citar esta Comisión para dilatar la elaboración de la 
Ponencia, yo también tengo mis posiciones críticas, 
más bien que podamos retomar el calendario ojalá 
toda la otra semana, a de determinada hora, lunes a 
jueves y vamos a sacar adelante una buena Ponencia.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias Senadora Lozano, Senador Meisel, se 
prepara el Senador Wilson Arias.

Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Era para referirme a la Proposición, resaltar su 
inconveniencia y anunciar que nosotros lógicamente 
debemos darle prevalencia al Plan, pero sin él 
tampoco podemos quedarnos quietos, por eso el 
inconveniente con la Proposición y anuncio mi voto 
negativo.
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Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias Senador por las claridades, sigue el 
Senador Wilson Arias y se prepara el Senador 
Roldán.

Honorable Senador, doctor Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias Presidente, acompañaré la Proposición, 
pero entiendo el sentido de lo que se está conversando, 
puedo decir precisamente que lo ha planteado la 
Senadora Aída es eso, proponemos no convocar en 
el mismo día en el cual estamos en otras discusiones, 
que requieren citación especial, también quiero 
hacer un reconocimiento público, las veces que he 
abordado al Presidente Paulino sobre varios asuntos 
para que convoquemos en la Comisión, porque yo 
lo he necesitado, la respuesta de Paulino ha sido 
invariablemente estoy privilegiado el Plan Nacional 
de Desarrollo Wilson, permítame salir del Plan, 
muy a pesar de lo que abordado inclusive en sus 
propias actividades para demandar algunos debates 
que para mí eran inaplazables, pero que resultaron 
aplazados, ya casi extemporáneos, pero yo entiendo 
la razón que ha planteado Paulino, segundo, sobre 
las cosas que se han dicho y yo sí sigo pensando que 
precisamente sobre las cosas que se han planteado, 
es que no es a veces en la plenaria donde discutimos 
a fondo todos los temas, esas discusiones deberían 
ser más publicitadas en bien del enriquecimiento 
del debate público, es mi opinión lo sostuve antes 
cuando estuve en oposición y lo sigo sosteniendo 
hasta ahora, más allá de lo que dice Aída es cierto 
y hay que decir que no cabemos todos exactamente 
en los distintos auditorios, no caben los asesores 
ni mucho menos cabe la prensa y la gente 
interesada, realmente mucho más que engorroso, mi 
preocupación es la democracia, porque es verdad 
que se sortean los asuntos principales a puerta 
cerrada, pero bueno, digamos que es un asunto que 
le pongo la carga adicional, enmiendo la riqueza del 
debate público y debería conocerse qué es lo que 
controvertimos como aquí se ha dicho, que es un 
asunto que quiero plantear, a veces aisladamente 
y esto de ruborizarse no es propiamente de Aída, 
doctor Meisel, del mismo modo que lo hizo nuestro 
compañero Jiménez, y alguno que reclama que uno 
no levante la voz, como Juan Felipe, pero eso es parte 
de nuestra vida política en donde ya nos conocemos, 
debo reconocer que en general a pesar de que nos 
cantemos la tabla o nos coloquemos los puntos 
sobre las i es airadamente, en general hay un trato 
de respeto hacia los compañeros, eso sí, cuando he 
tenido situaciones difíciles de seguridad he recibido 
solidaridad de los colegas que más impensadamente 
el público pueda decir, lo propio he hecho cuando 
el doctor John Milton tuvo aquí situaciones de 
seguridad, inclusive me pidió hacer una exposición 
pública que hice además de muy buen agrado, no 
fue por otra razón distinta que lo hice, esto porque 
considerábamos que es la manera de darnos el 

trato adecuado más allá de las diferencias que no 
van a claudicarse, pero cuando se pone en juego la 
vida o el señalamiento infame contra compañeros 
también somos capaces de hacerlo, y es verdad que 
a veces hay excesivas susceptibilidades a mí no me 
preocupa eso, a mí me preocuparía más que tales 
situaciones no se expresaran, alguna vez dije que 
cuidáramos más la relación de los alcaldes con el 
narcotráfico, y hay algunos compañeros que se 
sintieron aludidos inexplicablemente, porque yo sé 
que no tienen ningún tipo de vínculo, y me permití 
recordar que alguna vez recibí la respuesta airada 
de Mario Castaño, que ya no está, todo mundo sabe 
dónde está, y lo dije sí a veces uno expone a ser 
mal interpretado, pero también debe enfrentar a sus 
propios colegas con los que se tiene discrepancias 
que son fundamentales y en las cuales no vamos a 
dejar, y creo que nadie se equivoca con nosotros, 
pero al mismo tiempo también hemos tenido 
coincidencias que a mí me parece se tienen que 
resaltar. 

Esta Comisión se ocupó detenidamente, Meisel 
creo que hiciste parte de esa Comisión, una 
Subcomisión Accidental, sé que John Milton le prestó 
mucha atención al tema de la deuda con el Sena, 
esta Comisión como ninguna se ocupó de establecer 
rubro por rubro esa deuda histórica del Sena y por 
el trabajo de esta Comisión, en la Comisión de 
empalme, el Viceministro correspondiente llevó la 
razón y efectivamente se confirma esa deuda que en 
buena hora empezó estudiar esta Comisión Cuarta 
y no otra, yo debo agradecer el cuidado que tuvo 
el hombre que ya no está con nosotros pero que se 
ocupó como debió ser, John Milton Rodríguez, pero 
lo principal es destacar que aquí hubo un esfuerzo y 
que el gobierno nuestro no está prestando atención 
a este trabajo, y por eso me permito decir que tengo 
una cita con el Ministro que se tuvo que aplazar y 
con quien hemos estado hablando sobre el tema es 
con el doctor Carlos Jiménez que ha estado muy 
pendiente sobre este y otros temas, no hemos logrado 
cumplir la cita porque está en Washington, pero la 
siguiente semana conversaremos para reclamar de 
mi gobierno atención al trabajo colectivo de esta 
Comisión, que me parece fue muy meritorio y que 
no debería echarse por la borda, también anuncio, 
después les paso la proposición para los que las 
quieran acompañar, el país debe saber que inclusive 
con Meisel estuvimos hablando se suscribieron 
proposiciones conjuntas para la Tributaria, pero 
resulta que eran bien espinosas para la idea que 
tenía mi gobierno sobre la Tributaria, cosa que yo 
no podía aceptar y me aparté, le reconozco a Meisel 
su preocupación por las micro pymes, que no fue 
escuchado suficientemente como a varios quienes 
aquí coincidimos en esa materia, el otro tema que 
quiero anunciar para quienes quieran acercarse al 
tema y prestarle atención, es una deuda casi infame 
que hay con las Empresas Municipales de Cali, en 
la cual también con el doctor Jiménez hemos venido 
trabajando para sustentar, creo que con todo detalle 
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el reclamo de las Empresas Municipales de Cali, para 
quienes de esta Comisión nos quieran acompañar, lo 
agradecemos mucho y vamos a tratar que la bancada 
propia del Valle lo haga, pero queremos que sea una 
especie de demanda colectiva, precisamente para 
que no se preste a malas interpretaciones de que 
solamente lo hace la bancada de oposición, sino 
que es una postura absolutamente razonable que yo 
creo que la Comisión nos podría acompañar, ya que 
con anterioridad no se puedo pero ahora estamos 
reiterando finalmente, sobre el tema del Congreso 
de la República esto siendo un asunto más político, 
más allá de las críticas del hecho de la corrupción 
campante del país que toca desde luego a el Congreso 
de la República y con frecuencia a decenas de ellos 
como ha sido la historia en estos últimos tiempos, de 
corrupción, de paramilitarismo de varios fenómenos 
que son repugnantes, yo tengo una opinión fíjese 
usted, yo he procurado que al Congreso como 
institución y al margen de las diferencias que pueda 
tener, no se le indilgue los problemas del país que 
corresponden casi siempre a otros poderes facticos, 
siempre han escuchado en mi es discusión, claro 
aparecen Ministros que son fusibles, claro entonces 
se quema un Ministro, el Congreso de la Republica 
y se queman parlamentarios, pero yo opino que 
los principales factores de la captura de lo público 
está en los poderes facticos que son los verdaderos 
poderes, por eso mi cantaleta sobre el tema de los 
sectores minoenergéticos más poderosos del país, 
eso no es ni siquiera el empresario mediano o 
pequeño, por eso sobre el tema de la captura del 
sector financiero, de la legislación colombiana, en 
estos días retro traje un artículo de semana donde 
Sarmiento Ángulo reconoce que ha redactado 
artículos de las leyes, que después pasan por 
el Congreso de la República, y en la entrevista 
Sarmiento Ángulo reconoce que lo hace en sus ratos 
libres, vergüenza para un Congreso de la República, 
pero no para este en particular, vergüenza para una 
estructura de poder que lo permite, pero eso fíjese 
usted no escuchará en mi un debate contra la función 
del Congreso, esos son más bien los debates de 
Fujimori o de compañeros equivocados que piensan 
que el Congreso se puede prescindir, el Congreso 
como factor de poder, si me preguntan una Reforma 
democrática de fondo que este país no ha discutido 
seria hacia una República parlamentaria, donde el 
centro, el peso de poder está en el Congreso, pero 
hoy en Colombia la gente no está preparada para 
esta discusión, yo creo que habrá que esperar un 
poquito para que Colombia la entienda.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Tiene derecho el Senador Meisel a la réplica, 
luego le damos la palabra al doctor Roldán.

Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Gracias Presidente, yo seré breve, doctor Wilson 
yo creo que aquí el problema no es la contundencia 

Abraham con la que se defiende las cosas, aquí se 
puede ser vehemente y contundente y usted y yo 
lo hemos sido muchas veces Wilson, y créame 
que con usted no tengo ninguna queja en faltas de 
respeto y no me refería a usted, pero una cosa es 
la contundencia y otra cosa es la falta de respeto 
que no podemos nosotros seguir tolerando en 
esta discusión, era simplemente eso, usted y yo 
hemos discutido mil veces y las hemos adelantado 
vehemente y en el Caribe Colombiano hablamos 
duro, así que a mis los gritos no me afectan mucho, 
pero una cosa es gritar una posición de forma 
vehemente, doctora Angelica, una cosa es hacer 
énfasis con contundencia y ponerse colorado uno 
defendiendo con pasión una idea, y otra cosa es 
maltratarla a usted o a un compañero, ya sea de 
manera sutil o de manera airada, Gracias Señor 
Presidente

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

A usted, Senador Roldán tiene la palabra.
Honorable Senador, doctor John Jairo Roldán 

Avendaño:
Gracias señor Presidente, un saludo para todos 

los compañeros y los asistentes de esta Comisión, 
resultó ser una sesión de Comisión interesante, yo 
creí que la votación de las proposiciones y de las 
actas seria de trámite y no, en el mismo sentido que 
han intervenido mis compañeros y que yo creo que 
le hacemos al ejercicio congresional volver estas 
discusiones personales, nosotros como lo decía el 
Senador Juan Felipe, estamos aquí desde el año 
2010 y hemos entendido que cuando hay un grupo 
o un congresista cercano al Presidente pues saca 
pecho, a mí me ha tocado los 3 gobiernos como 
Representante a la Cámara, pues los congresistas 
cercanos al Presidente sacan pecho y hoy 
indiscutiblemente lo ve uno con los congresistas que 
acompañaron al Presidente Gustavo Petro, sacando 
pecho y ve uno y se lo celebro a usted Wilson 
que ha sido un hombre que a pesar de pertenecer 
al Pacto y ser un Senador muy importante para el 
Pacto, también se distancia y critica para construir 
algunos temas, entonces yo creo que esto no lo 
debemos llevar a ejercicios personales, aquí cada 
quien nos conocemos los estilos, lo que la gente no 
comprende mucho es cuando nos enfrentamos en 
los micrófonos, la gente hace un consenso de ese 
enfrentamiento sano y fervoroso y después está en 
la curul el uno y otro riéndose y estando ahí, yo 
creo que ese entendimiento que tenemos por fuera 
lo deberíamos llevar al micrófono y no enfrentarnos 
de esta manera. 

En el segundo aspecto Señor Presidente y 
compañeros, el papel de la Comisión Cuarta 
está más que certificado y más comprobado en el 
ejercicio congresional de estos meses a partir del 
20 de julio, ha sido la Comisión Cuarta la que ha 
coordinado y ha hecho un papel importante en el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
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2023, el Presupuesto General vía anual de Regalías 
2023-2024, la Reforma Tributaria; a pesar de que nos 
sacaron por razones políticas, nosotros estuvimos 
apoyando la Reforma, entonces ahorita que no se 
diga Senador Juan Felipe y demás compañeros, el 
papel que hemos jugado en el Plan Nacional de 
Desarrollo, en el Plan de Desarrollo hemos sido 
comparados más papistas que el Papa, los partidos 
que inclusive en oposición contribuyeron inclusive 
nuestro compañero Meisel, nuestro compañero Kike 
Cabrales en la construcción de un Plan de Desarrollo 
armonizado con las universidades del país, yo creo 
que la posición debe ser clara en ese sentido, que 
nosotros no aspiramos que haya un reconocimiento 
del señor Presidente, no tenemos un reconocimiento 
del señor Presidente y yo creo que la motivación de 
hoy a esta conversación fue lo que paso hoy con 
la reunión de Coordinadores y Ponentes y yo creo, 
señor Presidente, que tenemos que hablar claro 
sobre una situación, las comisiones económicas 
no tenemos la vía de interacción con el gobierno 
nacional en lo que nosotros hacemos generalmente 
de gestión clara y trasparente, y de acompañamiento 
a las regiones y hoy las comisiones económicas, 
creo no equivocarme porque no soy vocero de 
ninguna Comisión, pero no estamos satisfechos con 
la relación del gobierno con nosotros, eso es claro 
y hoy no podemos tapar el sol con las manos, la 
no presencia de Senadores y Representantes en la 
reunión del Plan obedeció a eso, y lamentablemente 
les tenemos que mandar este tipo de mensajes al 
gobierno para que nos hablen claro, porque hoy ya 
hay una convocatoria de 400.000 millones de pesos, 
Senadora Angélica, aprobada por nosotros mismos, 
a través de las Juntas de Acción Comunal, por 
encima de Alcaldes, por encima de Gobernadores, 
por encima de Congresistas, con Presidentes de 
juntas de acción comunal, hoy es más importante 
un Presidente de una Junta de Acción Comunal, que 
es importante claro, y muchos de nosotros estamos 
aquí por supuesto, pero hoy es más importante para 
este gobierno un Presidente de una Junta de Acción 
Comunal que un Alcalde, y eso es lo que le hemos 
pedido Senadora Angélica, a este gobierno que sea 
claro con nosotros, yo ahora fui a la reunión y yo le 
decía al Director Nacional de Planeación, nosotros 
no sabemos qué decirle a los Alcaldes, si van solos, 
como lo decía el Senador Juan Felipe Lemos, 
nosotros no acompañamos los Alcaldes ni los 
funcionarios regionales, porque nosotros le olemos 
maluco a muchos funcionarios de este gobierno. 
Entonces, nosotros estamos jugados con el Plan y 
defendiendo el Plan, quien les habla estuvo en el 
atril en contra hasta de muchas suposiciones de mis 
compañeros de la Comisión, defendiendo el Plan, 
y yo no aspiro de que a mí me llame el Presidente 
Petro o alguno de sus Ministros que son referentes, 
no todos, con nuestra gestión, nosotros estamos 
trabajando por Colombia, entonces, Senadora Aída, 
yo le he visto su juicio no solo en este gobierno sino 
en los gobiernos anteriores, yo creo que nosotros 

no necesitamos una proposición, si el Presidente se 
cita para mañana pues la gente decide si se va para 
la región o se va para la casa que es cerquita aquí 
en Bogotá o viene a la sesión, yo creo que yo le 
recomendaría como un acto de cordialidad de parte 
suya señora Senadora, como amiga que es de todos 
nosotros, que podemos tener posiciones contrarias 
en algunos temas, que retire la proposición, yo creo 
que no es necesario una proposición para trabajar 
un día o para trabajar otro, porque la Mesa Directiva 
puede citar cualquiera de los días, si la Ley 5ª tiene 
una prelación, pues una Comisión Constitucional 
mientras esté funcionando la Comisión principal, 
que es la plenaria en este caso del Senado, pues no 
podemos nosotros sesionar.

Yo quería muy respetuosamente hacer ese 
aporte señor Presidente, que no llevemos esto a lo 
personal, aquí pues todos tuvimos un gran esfuerzo 
desde diferentes ópticas para llegar al Senado 
de la República y de verdad que yo dejo pues en 
consideración de la Senadora Aída que si a bien lo 
quiere ella retire la proposición en el sentido de que 
aquí pues cuando usted lo decida señor Presidente 
usted puede citar, nosotros somos empleados del 
Congreso que muchos trabajamos dos, tres días en 
Bogotá y después nos vamos para la región es otro 
cuento, ese tiro de que es que nosotros no trabajamos 
un jueves, no trabajamos un viernes, efectivamente 
yo soy uno de los que ya tengo pasaje en mi bolsillo, 
por ahí me voy a las 10:45 para Medellín, porque a 
las 6 y media de la mañana tengo una reunión con 
los concejales del bajo Cauca Antioqueño, eso es 
nuestro trabajo y no necesariamente el trabajo aquí, 
entonces quería hacer ese aporte Presidente, invitar 
a los compañeros que sigamos con el ánimo, hay 
veces poco correspondido del gobierno nacional, 
yo celebro las palabras de nuestra compañera en 
la Comisión Cuarta, la Senadora Angélica Lozano 
que voy a trabajar incansablemente para que sea 
la presidenta del Congreso de la República de 
mi parte y de verdad que es un pequeño aporte a 
la cordialidad, a que estemos del mismo lado, 
nosotros aquí prácticamente la oposición que 
lidera Centro Democrático ha sido una oposición 
respetuosa, con carácter, ha sido una oposición 
constructiva, la oposición hoy de Cambio Radical 
representada en Carlos Mario y Carlos Abraham 
también es una oposición constructiva y el resto 
de partidos somos partidos de gobierno y estamos 
construyendo Presidente, usted hoy es nuestro 
Presidente por el pacto, yo veía ahora el mosaico de 
las fotos de Presidente usted es el primer Presidente 
de un partido alternativo, del Pacto Histórico, a 
diferencia del histórico del Partido Liberal, Partido 
Conservador, de Cambio Radical y estamos para 
eso señor Presidente. Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias a usted Senador Roldán, con derecho 
a réplica, la senadora Aída y luego entonces 
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procedemos dependiendo de lo que ella considere 
a seguir con el procedimiento de la proposición 
leída.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias Presidente, yo simplemente 
y por el respeto que me merece el doctor Roldán 
que no es una persona que se niegue a hacer no 
solamente esos trazos sino otros muy importantes 
para el país, yo lo que quiero resaltar Presidente es 
que esta es una moción también de procedimiento, 
es decir cómo nos organizamos de tal manera que 
no interfiramos ni un trabajo ni el otro es decir 
aquí tiene que haber también algunas cosas que 
nosotros tengamos que acordar, esa por ejemplo, si 
esto se hubiera hecho un poco pero me encanta el 
debate porque este es un debate que es necesario 
dar, este es un debate en el cual todos debemos estar 
comprometidos, porque es la marcha también del 
Congreso porque no puede haber interferencia entre 
unos y otros porque esto podría entre otras cosas 
llevarnos a situaciones que no están complicadas 
en este momento sí, tenemos todavía unos 15 días 
para aprobar el Plan de Desarrollo, pero es que 
es el Plan de Desarrollo, es decir, no es cualquier 
tarea, entonces yo entiendo doctor Roldán que 
una moción de procedimiento pues tenga que 
ponerse a consideración, ojalá hubiéramos podido 
hacerlo sin esto, pero hubo necesidad de hacerlo, 
¿por qué? porque tenemos que también debatir y 
también decirle a los colombianos y tranquilizarlos, 
porque a mí me han llamado por ejemplo personas 
que dicen nos alcanzan los 15 días para el Plan de 
Desarrollo, también la gente tiene inquietudes y 
me han llamado Concejales y me han llamado uno 
que otro Gobernador ¿por qué? porque claro eso 
depende también las obras que podamos hacer en 
las regiones, en cada uno de los municipios y en 
cada uno de los departamentos y en cada una de las 
regiones, entonces yo sí creo que por supuesto, yo soy 
muy estricta en mis horarios, también cumpliendo 
el trabajo, eso de pronto puede ser una cualidad o de 
pronto puede ser un defecto, para mi es mi manera 
de ser y la voy a seguir ejerciendo y ejecutando y en 
eso hay un compromiso no solamente político sino 
un compromiso personal, entonces para evitar que 
sigamos en esta discusión, señor Presidente retiro 
mi proposición, pero creo que usted la va a tomar 
como un procedimiento, la dejo en constancia en el 
acta, muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias a usted Senadora y así lo haremos 
señor secretario dejando la constancia que pide la 
Senadora Aída Avella frente a la petición realizada 
bueno, siguiente proposición.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Si señor presidente, 

Proposición:
Crease una Subcomisión Accidental de la 

Comisión Cuarta del Senado, para documentar y 
acompañar la solución y el examen de la deuda de 
Emcali con la nación a propósito de su tratamiento 
en el artículo 263, anterior numeración del actual 
Plan Nacional de Desarrollo., Firma el Senador 
Wilson Arias, Liliana Benavides, Samy Merheg, 
Aída Avella, Paulino Riascos, Abraham Jiménez y 
otros más.

Señora Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

¿Alguien que quiera sumarse a la proposición?, 
¿la Senadora Claudia?, ¿quién más?, ponemos 
a consideración el caso de la deuda de Emcali 
¿la senadora Angélica también? ok, sometemos 
entonces señor secretario, ponemos a consideración 
la proposición y la sometemos a aprobación.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Aprobada presidenta no hay más proposiciones 
de secretaría, ¿hay algún Senador que quiera 
presentar otra proposición?

Señora Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Le damos la palabra al senador y presidente de 
esta Comisión, Paulino Riascos.

Honorable Senador, Doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias presidenta, compañera Aída Avella, 
bueno usted que bastante ha contribuido y hace 
discusión sobre estos temas de derechos humanos, 
es preocupante lo que está pasando en el país 
pero sobre todo dos hechos que no puedo dejar 
de pronunciar en nuestra Comisión y poner en 
conocimiento el tema de los concejos comunitarios, 
resguardos indígenas en la Costa Pacífica, Caucana 
y Nariñense del país está siendo muy complejo, 
porque hay lugares donde ni siquiera se han podido 
hacer elecciones por las influencias de muchos 
sectores, no hemos podido cumplir con algunas 
elecciones Magüí Payán, es uno de los municipios, 
Magüí Payán es un municipio de los que está 
sitiado hoy por muchos grupos que lo tienen 
rodeado y cómo es posible que hace tres días en 
Cali asesinen a su representante legal del Concejo 
territorio colectivo de Magüí Payán, tres, cuatro 
días tenía una pareja de mayores en el río Guapi 
desaparecidos y antier fueron encontrados los dos 
con tiro de gracia y torturados en el municipio 
de Guapi, tengo entendido que hoy está llegando 
medicina legal a revisar estos temas son personas 
mayores, jóvenes en la región siendo obligados 
prácticamente a pertenecer a grupos al margen de la 
ley, yo soy parte de este gobierno, pero aquí están 
pasando cosas parecidas a lo que ha venido pasando 
en el país, yo quiero preguntarle a mi gobierno cómo 
vamos hacer, de cómo vamos a proteger a nuestro 
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territorio, los concejos comunitarios, los resguardos 
indígenas no portamos fusiles y a nosotros nos 
están intimidando y quitando nuestro territorio 
con fusiles, no tenemos protección y respeto del 
Estado por nuestro territorio y no tenemos como 
defenderlo, mi propuesta es por favor necesitamos 
la presencia del Ministro de Defensa en esta 
Comisión o en la región, porque la situación de los 
concejos comunitarios y resguardos indígenas es 
dura, cómo es posible que un representante legal 
recién electo ya este asesinado, cómo es posible que 
los representantes legales no puedan hoy hacer una 
discusión sobre su territorio, porque es una lápida 
sobre ello, yo estoy sufriendo, soy hijo del pacifico 
y tengo que decirlo hoy, tengo un año de haber 
sido elegido como senador y no he vuelto abrazar a 
mis niños en mi pueblo, vengo del liderazgo social 
donde mis compañeros dicen, este senador cambió, 
pues yo no he cambiado pero no tengo las garantías 
para ir a acompañar a la gente a mi región, lo digo 
con todo respeto.

Señora Presidenta, doctora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Muchas gracias señor Presidente, tiene la palabra 
el Senador Wilson Arias.

Honorable Senador, doctor Wilson Neber 
Arias Castillo:

Presidenta yo creo que para mis compañeros y 
compañeras y para quienes nos están viendo con lo 
que manifiesta el Senador Paulino es supremamente 
grave, y se suma a una estela de asesinatos de 
líderes de muy diversas condiciones, de distintas 
condiciones partidistas, me duele mucho escuchar 
que inclusive también lo quiero mencionar que no 
es de mi fuerza política, he tenido discrepancias con 
ella históricas, pero la gente de comunes reclama 
que sigue el asesinato de firmantes de acuerdo de 
paz, pero también gente de distinta bandería, de 
distintos movimiento y líderes sociales. Yo pienso 
que en concreto frente a la denuncia del Senador 
Paulino debemos dejar autorizado una especie 
de pronunciamiento enérgico de la Comisión, de 
respaldo y solidaridad en este tema puntual, que 
al mismo tiempo haga mención del martirologio 
colombiano, porque se ensaña en los líderes 
sociales y en la Colombia profunda de la zona más 
periférica donde tenemos los mayores decesos, de 
modo que nos quedaría bien como Comisión en 
esta oportunidad acompañar al Presidente, que lo 
hagamos de manera tan plural como que fuera el 
colectivo de la Comisión, si les parece.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Entonces pedimos a la Mesa nos ayude con la 
proposición, para hacer una sesión con temas de 
orden público en el Municipio de Guapi- Cauca, 
entonces dando por entendido que todos los 
senadores de la Comisión la aprueban, se pone a 
consideración.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

La aprueba señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 

Riascos:
Listo gracias, siguiente punto del Orden del Día, 

señor secretario.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 

Rojas:
No hay más proposiciones en secretaría, el 

orden día ya está agotado, Presidente para dejar 
constancia en el acta del informe presentado por 
la Superintendencia de Sociedades que ya se envió 
todo a su oficina para su conocimiento, esto en 
cuanto a la rendición de cuentas que debe presentar 
dicha entidad, para que por favor se designe una 
Subcomisión para esta.

Señor Senador, doctor Wilson Neber Arias 
Castillo:

Señor presidente sobre la Comisión Accidental 
yo hago una sugerencia, que los del pacifico nos 
metamos ya, para que sea una cosa sola breve 
de modo para darle alcance pronto, yo creo 
que podría ser, usted Señor Presidente, Carlos 
Abraham y mi persona, que somos del Valle y que 
tenemos cierta experiencia en la Comisión, si le 
parece, si los restantes compañeros nos quieren 
acompañar, participar, sería también de mucho 
agrado.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

He entendido que en plenos nos van acompañar 
Senador, eso fue lo que entendí aquí, la Comisión 
Accidental también entendí que todos quieren 
estar en esa subcomisión, acompañamiento de la 
Comisión accidental para lo de Emcali, ¿hay algún 
Senador que no quiera estar en eso? Todos, bueno.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Presidente para dejar constancia en el acta del 
informe presentado por la Superintendencia de 
Sociedades que se envió ya a todas las oficinas para 
su conocimiento, en cuanto a la rendición de cuentas 
que debe presentar dicha entidad, entonces para que 
se designe también una comisión para esto.

Señor Presidente, doctor Paulino Riascos 
Riascos:

Habiendo hecho público este informe, por 
favor manifestar por secretaría quiénes quieren ser 
parte de esta Subcomisión, para este informe de la 
Superintendencia de Sociedades, agradecemos a los 
senadores que hicieron presencia aquí; quedamos 
pendientes de la citación para una nueva Comisión 
por secretaría.

Siendo las 11:56 a. m., se dio por terminada la 
sesión, en constancia firman:
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